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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

CiaegoVina lo» S r c » . A l c a l d e s y Sccre tar ioa r e -
l l b t n loa n ú m e r o s d e l fioíííín que correspondan a l 
d i s t r i t o / d i s p o n d r á n , que se fl>e an e jempla r en e l 

' M t l o do eostnmbre donde, permanecer* has ta e l r e -
í l b o d e l n n a o r o s ignlente . 

Lo» S e c r e t a r i o » c u i d a r á n de c e n í e r r a r losBoie -
U t » eolecetorindos ordeaadnmcnte pa ra su enena-
d t rnaeion que d e b e r á ver i f icarse cada a ñ o . 

SE. PUBLICA L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y VIÉRNES. 

Lassusc r l c iones se admiten en l a impren t a do Rafae l G a n o - * h i jos , 
P l e g a r i a , 14, (Pues to do los Huevos . ) 

' Paecios; P o r 3 meses30 r s . — P o r 6 i d . SO, pagados á l s o l i c i t a r l a 
s u s c r i c i o n . . 

• ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a s disposiciones de las Autoridades, eseepto 
las que sean á instancia de parto no pobre, te i n 
s e r t a r á n oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente a l servicio nac ional , que dimane de 

i las mismas; pero los de ' interés part icular p a g a r á n 
un rea l , adelantado, p v cada l inca de inacrc íon . 

PARTE OFICIAL. 
" P ics i t aüa del CotMjs de í i o i s t n i . . 

S. M el Rey (Q. D. G.) y la 
Serenísima Señora . Princesa; Üe; 
Asturias continúan ien esta Córte 
sin novedad en su importante 
salud. 

(Gaceta del 17 de Mayo.) : 

MINISTERIO DE LÁ GOBERNACIÓN. 

; BK.tl DECUBTO. 

Habiendo, sido declarado vacante 
por el Congreso de los Diputados en 
sesión de H del mes actual'el dis tr i 
to de L a Bañeza. 'provincia de León, 
y de conformidad á lo prevenido en 
el art. 131-do la ley electoral. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. A los 20 dias do 

la feclia del presente decreto,, se pro
cederá a l a elección de un Diputado 
á Córtes en el distrito do la Bañeza, 
provincia.do León. 

Dado en Palacio ú catorce do M a 
yo de mil ochocientos setenta y seis. 
— A L F O K S O . - E I Ministro do la 
Gobernación, Francisco Romero y 
Robledo. 

Gobierno de prnincia. 

Circu la r .—Núm. 183. 

Debiendo voriflearso la elección de 
Diputado i Córtes por el Distrito de 
L a Baiicza en los dias 3 , 4 , 5 y 6 
de Junio próximo venidero, en c u m 
plimiento do lo que en el preinserto 
decreto se dispone, los Sr'es. A l c a l 
des de los Ayuntamientos del referi
do distrito procederán inmediata
mente a la renovación de los libros 
talonarios, como se proviene en el 
art. 18 de la ley electoral, incluyen

do en.ellos á todos.los electores'que 
tengan acreditado su derecho en el 
del censo electoral y no se hayan 
incapacitado después , procediendo en 
seguida á la repartición de cédulas 
electorales á todos los electores sin 
piírdida de tiempo, para que estos 
las tengan eri su poder 10 dias antes 
de comenzar lá e lección, la que so; 
deberá hacer por los mismos trámites 
y procedimientos que se han hecho 
Jas úl t imas , generales ce le tedas en 
los dias 20 y siguientes de Enero 
úl t imo, pues asi lo dispone el ar t icu
lo- 132^ de la referida ley, y aun 
cuando dichos Sres. Alcaldes deben 
tener presentes las prescripciones.le-
gáles que son do inmediata aplicación 
á un acto tan importante, y que lian 
sido publicadas en el número 85 de 
este periódico oficial, correspondien-
lo.al 14 del mismo mes, lio creído 
conveniente reproducirlas aquí con 
objeto de que tanto las autoridades 
locales como los electores procedan 
con acierto, evitando asi toda clase 
de protestas y reclamaciones. 

También prevengo á los Sres. P re 
sidentes de las mesas que se cons
tituyan para la elección, el mas exac
to cumplimiento do lo que se ordena 
en el art. 116 de la ley electoral y 
encargo á los Alcaldes de los A y u n 
tamientos les presten toda su coope
ración para que los partes diarios 
del resultado do la votación sean 
trasmitidos á mi autoridad sin ningu
na dilación, utilizando las Estaciones 
telegráficas más inmediatas, asi del 
Gobierno como do los Fer ro-car r i 
les,, comunicándose al efecto con los 
Alcaldes do los Ayuntamientos á que 
correspondan los pueblos en donde 
se hallen establecidas, por el medio 
más rápido qne tengan á su dispo
sición y en su defecto por propios 
montados, con cargo esto gasto al 
capitulo correspendiente del presu

puesto municipal; cuidando bajo su 
más estrecha responsabilidad de r e - , 
mitir también por el primer correo^ 
á este: Gobierno -y al Alcalde del 
Ayuntamiento cabeza del distrito los 
certificados; del acta diaria de elec
ción; ' " ' ' • 

León 18.de M a y o . d é 1 8 7 6 . — E l 
Gobernador, .Nicolás Carrera. . 

Prescripciones á qua se refiere la 
anterior relación : 

T Í T Ú Í L O I . 

CAPÍTULO V . 

Disposiciones generales 
paralas elecciones comprendidas 

'. en,esta ley.-

A r t . 17. Pora acreditare! derecho 
electoral y poder ejercitarlo, sé entre
gará por los Alcaldes á onda elector 
una cédula talonaria, arrej-Jada ni 
modelo núm. I.0, que comprenderá 
dos talones. No podrá hacerse uso del 
segundo de ellos sino en los casos que 
se mencionan en el art. 34. 

A r t . 31 . Las cédulas talonarias 
se en t regarán á domicilio en trascur
so del mes citado en el artículo ante
rior, bajo la responsabilidad de los 
Alcaldes. 

E n el caso do nuevas elecciones y 
de renovación do los libros talonarios 
con arreglo á lo dispuesto en el arti
culo 18, las cédulas se repart i rán á 
los electores diez'dias antes de verifi
carse la elección. 

E l elecetor que sin motivo legal 
fuere excluido de las listas, ó & quien 
sé negare indebidamente la entrega 
de la cédula talonaria, podrá entablar 
contra el Alcalde la acción criminal 
que le corresponda con ar regló á las 
disposiciones penales de esta l e ; . 

A r t . 32. N i n g ú n elector podr í 
votar mas que en colegio electoral ó 
sección que designe su cédula talo
naria. 

Cuando un elector haya cambiado 
de domicilio después de empadronado 
y de hallarse inscrito en las listas 

electorales ultimadas, votará precisar 
mente en e l colegio ó sección á quec . 
pertenecía cuando se le reconoció su 
derecho, y no podrá hacerlo en el de 
su nuevo domicilio. 

A r t 33. E n el primer dia de elec
ción, í n t e s de constituirse la mesa 
provisional, remitirá el Alcalde del 
distrito municidal á los colegios y 
sus secciones los.libros talonarios de 
los electores que correspondan á sus -
respectivos demarcaciones, y nota : 
certificada de -las incapacidades en -
qua hayan incurrido los electores con'. 
posterioridad á su inclusión en el l i 
bro de censo electoral, acompaflando 
los comprobantes. 

A r t . 34. Cuando por omisión ó 
por injusta denegación de los Alcaldes 
no hubiese sido entregada al elector 
la cédula IÍ que tenía derecho, ó cuan
do uno vez entregada la hubiese per
dido, podrá reclamar del presidente 
de la mesa, identificando préviamen-
te su persono, la entrega del segundo 
talón de q u é habla el art. 17, debien
do en este caso votar en el acto con l a 
fórmula «votó con cédula duplicada.» 

L a mesa lo ha rá constar en la lista 
de votantes. 

A r t . 37. E n l a porto exterior de 
cada local en que se verifiquen Jas 
elecciones se fijará dos dias. antea de 
que empiecen una lista certificada de 
los electores quo corresponden a l co
legio ó sección, la quo permanecerá 
expuesta a l público hasta que haya 
terminado. 

A r t . 38. Los mesas electorales se 
colocarán de modo que los electores 
puedan ver el acto de entregar las 
papeletas, y su introducción en l a 
urna. 

A r t . 39. Los Presidentes do las 
mismas cuidarán de que tanto el sa
lón en que se verifican los elecciones, 
cuanto los avenidas que conduzcan a l 
locol, estén siempre despejados, do 
manera que los votantes puedan en
trar y salir fácilmente. 

A r t . 40. Los Presidentes tendrán 
á su disposición loa agentes m u ñ i d -
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pales que consideren necesarios para 
conservar el órden y hacer respetar 
su autoridad. 

Ar t . 41. Todo elector de u n dis
trito tendrá entrada en todos los cole
gios y secciones en que el distrito es
tuviera dividido, y podrá hacer en 
cualquiera las protestas y reclamacio
nes que crea fundadas. 

A r t . 42. Los votos se podrán emi
t i r asi en papeletas impresas como 
manuscritas, pero en papel precisa
mente en blanco. 

A r t . 43. Nadie podrá entrar en el 
local de elecciones con palo, bastón 
ni arma alguna, á excepción de los 
electores que por impedimento físico 
necesiten apoyarse en bastón ó mu
leta, los cuales no podrán permane
cer en el local masque el tiempo pre
ciso para emitir su voto. E l elector 
que infringiere este precepto y ad
vertido no se sometiere á las órdenes 
del Presidente, será expulsado del lo 
cal y perderá el derecho de votar en 
aquella elección. 

Las autoridades podrán .sin embar
go, usar dentro del colegio el bastón 
y demás insignias de su mando. 

T Í T U L O II . 
CAPÍTULO I. 

De las elecciones municipales. 

A r t . 50. Los colegios ó secciones 
electorales se abrirán al público á las 
nueve de la maOana del dia fijado pa
ra su elección (3 de Junio próximo ve
nidero.) 

A r t . 51. A cada colegio ó sección 
concurrirá á la citada hora el Alcalde 
ó Regidor á quien corresponda por ór-
den, y á falta de estos, el Alcalde de 
barrio que deba presidir la mesa i n 
terina. 

E l Ayuntamiento h a r á la designa
ción de los presidentes dos días án tes 
del fijado para la elección, y la publ i 
cará en l a parte exterior del local. 

A r t . 52. A cada colegio ó sección 
se l levará por la autoridad que deba 
presidir y se colocará sobre l a mesa el 
libro talonario del censo electoral que 
le corresponda y una lista por órden 
alfabático y numérico de los electores 
del mismo con dos casillas en blanco 
para estamparen ella la palabra votó. 

L a primera casilla servirá para ano
tar la votación de l a mesa, y la se
gunda para la de los candidatos. H a 
b r á también un ejemplar de esta ley 
y una urna para depositar las pape
letas de votación. 

A r t . 53. A la hora señalada para 
comenzar l a elección, el presidente 
ocupará su puesto & invitará á los dos 
m á s ancianos y á los dos más jóvenes 
de los electo res presentes, entre los quo 
sepan leer y escribir, á tomar asiento 
en l a mesa para ejercer las funciones 
de secretarios escrutadores interinos. 

S i hubiere reclamaciones sobre l a 
edad que declaren tener estos secreta
rios, se estará á lo que resulte del l i 
bro talonario del censo electoral. 

Á r t . 54. Después de haber toma
do asiento los secretarios interinos, el 

presidente anunciará en nlta voz: Se 
procede d la votación ¡U la mesa 
definitiva. Esta se compondrá de un 
presidente y cuatro secretarios, e l eg i 
dos por papeletas y por mayor ía de 
votos. 

A r t . 55- No se admit i rá á votar 
á persona alguna que no presente su 
cédula talonaria, ó á quien no se le 
dé por duplicado, en aquel momento, 
en los casos de extravio ó denegación 
de entrega segim lo dispuesto , en el 
art. 34 de esta ley. 

Ar t . 56. L a papeleta de votación 
contendrá el nombre del elector del 
mismo colegio ó seceion á quien se 
designe para presidente, y separada
mente, bajo el epígrafe de Secreta
rios, los nombres de otros dos electo
res, también del mismo colegio ó sec
eion, para Secretarios escrutadores. 
N o podrán ser elegidos para estos car
gos los electores que no sepan leer y 
escribir. 

Ar t . 57. Los «lectores se i rán acer
cando uno á uno á l a mesa y presen
tando sus respectivas cédulas talona
rias al presidente, le en t regarán la 
papeleta .doblada, con su voto; aquel 
la introducirá en l a urna, diciendo: 
Voto del elector Fulano de Tal. 

L a cédula talonaria será sellada'en-
el anverso y devuelta al elector des
pués de haber anotado un secretario' 
en la lista numerada l a palabra votó. 
S i hubiera votado con cédula duplica
da, se anotará así en la lista para ha
cer imposible l a votación del mismo 
elector con l a primera, ó la de otro á 
su nombre. 

S i ocurriese alguna duda sobre la 
personalidad del elector ó sobre la le
gitimidad de su cédula, se identiñcará 
en el primer caso con el testimonio de 
los electores presentes, y en el segun
do se cotejará la cédula con el talón; 
cuando no se identificase la personali
dad del elector, ó resultase falsa la cé
dula, no se le permit i rá votar, y la 
mesa lo hará constar asi en el acta, 
tomando los disposiciones convenien
tes para que el pretendido elector sea 
remitido inmediatamente á los Tr ibu
nales de just icia . 

Ar t . 58. A las tres en punto de la 
tarde prohibirá el presidente, en nom
bre de la ley, la entrada en el local de 
elección cerrando las puertas del mis
mo si lo considerase preciso. 

Cont inuará después la votación pa
ra recibir les votos de los electores 
presentes, y luego que hubiese votado 
el úl t imo, un secretario escrutador 
preguntará tres veces en voz alta: 
¿Hay alr/un elector presente que no 
haya votado? N o habiendo quien re
clame ó votando los que íal ten, el pre
sidente dirá: Queda cerrada la vota
c ión: no volviéndose después á admi
tir voto alguno, y permitiéndose da 
nuevo la entrada en el local. . 

A r t . 59. Cerrada de esta manera 
la votación, un secretario escrutador 
leerá en alta voz los nombres do los 
electores quo hayan tomado parte en 
l a elección y publicará su número; en 

i n 
seguida el presidente, abriendo'sla 
urna di rá : Se va d proceder a l es
crutinio. 

A r t . 60. Este se verificará sacan 
do el presidente las papeletas de la 
urna una á una, desdoblándolas, le
yéndolas en voz baja y ent regándolas 
después á uno de los secretarios para 
que á su vez las lea en alta voz y las 
deposite sobre la mesa por el órden en 
que vayan saliendo. 

Los otros secretarios eserutadores 
l levarán s imul táneamente nota de l á 
votación para presidentey secretarios, 
cuyas tres notas se confrontarán, y en 
caso de duda se cotejarán con las pa
peletas que se hayan ido colocando 
sobre la mesa. 

Todo elector tiene derecho á leer per 
sí ó á pedir que se vuelvan á leer; 
contar y confrontar las papeletas con 
las notas que hayan llevado los secre
tarios escrutadores. 

A r t . 61 . Las papeletas cuya va l i 
dez ofreciere duda, se dejarán aparte, 
continuando el escrutinio hasta termi
narlo. L a mesa examinará después las 
dudosas, y decidirá sobre ellas por 
mayoría con arreglo á lo que dispone 
el artículo siguiente: 

A r t . 62. E n las papeletas en que 
se hubiese omitido la distinción de 
presidente y , secretarios, se entenderá 
hombrado para el pr imer , cargo el 
primero que se halle inscrito, y pa^ 
ra secretarios los dos - siguientes^ E n 
las que contuvieren más nombres, se 
tendrán por valederos los tres pr i 
meros para los cargos indicados por-
su órden, y por nulos los demás. Las 
ilegibles se tendrán por nulas. Y so
bre-las faltas de ortografía , leves d i 
ferencias de nombres y, apellidos, in 
vers ión de estos ó supresión de algu
no, la mesa decidirá en sentido favor 
rabie, cuando no haya elector alguno 
del colegio ó sección con quien pue
da equivocarse el nombre del conte
nido en la papeleta,' consignando en 
el acta los hechos, sus resoluciones, y 
las protestas que se hicieren, uniendo 
ftn este caso al expediente las papele
tas que hubiesen sido objeto de cues
tión. 

A r t . 63. Cuando se encontraren 
dobladas juntamente dos ó más pape
letas, si contuviesen los mismos nom
bres y por el mismo órden se contarán 
como una sola; pero si hubiese entre 
ellas alguna diferencia esencial que 
afectase á los cargos se anu la rán to
das, consignándose así en el acta. Las 
papeletas solo se apreciarán para con
frontar el número de votantes. 

A r t . 64. No se admit i rá ninguna 
reclamación n i protesta sobre la edad 
ó incapacidad del elector, n i en el ac
to de votar n i en el del escrutinio. 
Todos los electores que se hallen ins
critos en el libro del censo electoral, 
y cuya incapacidad no se hay» decla
rado en los apéndices que se mencio
nan en el art. 20 pueden ejercitar su 
derecho y computárseles sus votos. 

Ar t . 65. Terminada la lectura de 
las papeletas, dictadas las resoluciones 

sobre los casos dudosos y admitidas 
¿las protestas á que dieren lugar, se 

procederá al recuento de los votos des
pués de haber preguntado el presi
dente por tres veces consecutivas en 
alta voz: ¿ B a y alguna protesta que 
hacer contra el escrutinio? 

A r t . 6 6 . Nohab iéndosehechon in - . 
guna protesta, ó resueltas las que se 
hagan en l a forma que determina el 
art. 83 de esta ley, cada secretario 
escrutador verificará el recuento de 
los votos obtenidos por los candidatos; 
y si resultare conformidad, se esten
derá una lista de los que hubieren ob
tenido votos por órden de mayor & 
menor, sin omitir ninguno. E n el ca
so de que no haya conformidad entre 
los votos anotados, se procederá á 
nueva revisión y recuento de las p a 
peletas, ateniéndose á lo que de estas 
resalte. 

A r t . 67. De esta lista se dará lec
tura en alta voz por uno de los secre
tarios escrutadores, y concluida, e l 
que haya presidido la mesa proclama
rá presidente del colegio ó sección 
electoral a l elector que para este car
gó hubiese obtenido mayor número 
de.votos, -y secretarios á los cuatro 
que para este cargo hubiesen tam
bién obtenido mayor. número de su
fragios. 

A r t . 68 . Después de proclamados 
los elegidos por el presidente d é l a 
mesa interina, .se recontarán públ ica
mente las papeletas y se quemarán ac
to continuo, excepto aquellas sobre 
que se hubiese hecho alguna recla
mación, las cuales se unirán al expe
diente. 

Ar t . 69. S i el presidente ó alguno 
de los secretarios escrutadores elegi
dos no se hallasen presentes al con
cluir el escrutinio en el local de la 
elección, se les avisará á domicilio 
por el presidente de la mesa interina; 
y si no se presentasen eu el término 
de una hora, se entenderá que renun
cian, y se tendrán como elegidos los 
que para el cargo respectivo sigan en 
l a votación inmediata en número si 
se hallasen en el local. S i ninguno de 
ellos se presentase media hora des
pués , serán reemplazados los que f a l 
ten por el presidente ó secretario de la 
mesa interina, cada uno en sus car
gos respectivos, sorteándose para c u 
br i r el número de los que no se hayan 
presentado de la clase de secretarios, 
los que hubiesen desempeñado la i n 
terina. 

A r t . 70. E l presidente de la mesa 
interina dará posesión de sus cargos 
al presidente y secretarios elegidos 
declarando constituido el colegio ó 
sección electoral. 

E u aquel mismo dia, los secretarios 
de l a mesa interina redactarán y fir
marán el acta do la elección de la de- • 
finitiva, con arreglo al modelo núme
ro 2.° que depositarán en la Secreta
ría del Ayuntamiento antes de las on
ce de la mañana del dia siguiente, 
donde podrán examinarla los elec
tores. 



Art . 71 . Constituidos al día s i 
guiente ¿ las nueve de l a mañana , 
en el colegio ó sección electoral el 
presidente y secretarios escrutadores 
elegidos ge declarará por el primero 
en alta voz 'gue se empieza la vota
ción para Miputados á Córtes. 

A r t . 72. E l procedimiento de esta 
elección se ar reglará á los mismosr.rá-
mites establecidos para l a elección de 
l a mesa en. los artículos 52 al 59 de 
•esta ley. 

A r t . 74. A las cuatro en punto de 
la tarde se procederá a l escrutinio en 
l a misma forma prescrita en los ar
tículos 59 al 68i 

A r t . 75. Acto continuo el presi
dente y secretarios redactarán el acta 
parcial conforme a l modelo núm. 3.* 
Este acta se remi t i rá áñ tes de las 
ocho de la mañana del dia siguiente 
á la Secretaria del distrito municipal, 
y de ella expedirá el Secretario, con 
el V.0 B. ' .de l Alcalde, la ' correspon
diente certificación, que en t regará a l 
presidente de lá mesa. 

A cadaactase uni rá una lista de los 
electores que hayan tomado parte en 

']» elección, l a cual se sacará de l a 
numerada en que hayan ido anotaado 
los votos. 

A r t . 76. E l Presidenley Secreta
rios cuidarán, bajo su más estrecha 
responsabilidad, de qué se fijen, an
tes de las nueve de l a mañana del d ia 
siguiente, en la parte esterior del co
legio electoral ó sección las listas con. 
los nombres de los' electores que h a 
yan tomado parte én la votación y la 
de los candidatos con los votos que 
hubiesen obtenido, por órden de ma
yor á menor. 

A r t . 77. A las nueve de la maña 
na del dia siguiente se volverá abrir 
el colegio electoral'sin necesidad de 
anuncio, y ocupando la mesa el Presi
dente y Secretarios escrutadores con
t inuará la votación comenzada en el 
dia anterior. 

S i en el primero ó segundo dia de 
votación para Diputados hubiesen 
emitido sus sufragios todos los electo
res, se dará por terminada la v o 
tación. 

A r t . 78. Concluida l a votación, y 
redactada su acta parcial en los t é r 
minos [referidos en el artículo 75, se 
publicarán ¡as listas de votantes y de 
los que hubieren obtenido votos, y se 
extenderá ul acta general del colegio 
6 sección, uniendo á ella los resulta
dos de los escrutinios anteriores con 
todos los incidentes de la elección. E n 
este acto se observará todo lo preveni
do para las parciales. 

C A P I T U L O 111. 

So las elecciones generales 
pava Diputados á Córtes. 

A r t . 108. Las elecciones para D i 
putados á Córtes serán unipersonales 
y por distritos. Cada provincia se d i 
vidirá en tantos distritos electorales 
cuantos sean los Diputados que deba 
elegir según su población. 

A r t . 113. Las elecciones para D i 
putados á Córtes se harán en los m i a 
mos colegios electorales y sus seccio
nes establecidas para las elecciones 
de los municipios. Empezarán en to
dos los colegios el dia señalado por el 
Gobierno en el decreto de convoca" 
toria . 

A r t . 114. . Los Ayuntamientos fi
j a r á n y publicarán con ocho días de 
anticipación al designado para ha
cer la elección, al local en que ha
ya de tener lugar en cada colegio y 
sus secciones. 

A r t , 115. E l nombramiento de l a 
mesa interina, el de la definitiva y 
todos los demás procedimientos hasta 
l a redacción del acta; se ajustarán á 
lo establecido para las elecciones de 
Concejales en los artículos 52 ai 71 
de esta ley. • 

A r t . 116. Del acta de elección de 
cada dia se sacarán inmediatamente 
dos certificaciones literales, que auto» 
r izarán los Secretarios de l a mesa con 
el V . * B .* del presidentey remi t i rán , 
l a una al Gobernador c i v i l de la pro
vincia por el correo más inmediato, y 
la otra a l Alcalde de la cabeza del dis
trito electoral en pliegos cerrados y 
sellados con el sello del municipio, en 
cuya cubierta certificarán también su 
contenido dos de los secretarios con el 
V . " B.° del presidente de l a mesa, r 

También comunicarán los presiden
tes de mesa al Ministro de la Gober
nación y al Gobernador de la provin
cia por el medio más rápido, a l ter
minar el escrutinio del d ia , un ex
tracto de su resultado, expresando el 
número de votantes y de los votos ob
tenidos por cada candidato, porórden 
de mayor á menor. 

A cada acta se un i rá una lista de 
los electores que hayan tomado parte 
en la elección, la cual se sacará dé la 
numerada en que hayan sido anotados 
los votos. 

A r t . 117. S i alguno de los candi
datos que hubiesen obtenido votos en 
la elección del dia, ó cualquier elector 
en su nombre, requiriese certificación 
del número y lista de los electores vo
tantes y resúmen de votos, se le dará 
sin demora por la mesa. 

A r t . 118. A los tres dias de con-
cluidala elección (9de Jun iopróx imo) 
en los colegios electorales, se instala
rá en el ptieblo cabeza de distrito la 
junta de escrutinio del mismo, com
puesta de un secretario comisionado 
por cada colegio electoral, el que será 
elegido por la mesa después de con
cluida l a votación del últ imo d ia . Las 
mesas de las secciones se reunirán con 
la del colegio de que dependan para 
hacer la elección de este comisionado. 

A r t . 119. Los Secretarios comi
sionados llevarán á la junta de es
crutinio del distrito, copias literales 
certificadas de las actas de los tres 
dias de elección de sus colegios y 
secciones y de los documentos que se 
hayan presentado. 

A r t . 120. E l Juez de primera ins
tancia del pueblo cabeza do distrito 

presidirá, pero sin roto, l a junta de 
escrutinio del mismo • 

A r t . 121. Constituida la mesa á 
las diez de la madana en el local des
tinado al efecto, se empezará el es
crutinio con l a lectura de los artteu -
los 118 y 119, referentes al acto. E n 
seguida se presentarán por e l Alcalde 
de l a cabeza de distrito las certifica
ciones de las actas de los colegios 
electorales que se le hubiesen remi t i 
do con arreglo a l art. 116, y las que 
trajesen les comisionados, deducidas 
de las mismas actas. 

Unos y otros documentos serán es
crupulosamente confrontados por cua
tro Secretarios escrutadores elegidos 
en el acto por los comisionados de la 
junta de escrutinio. 

E l Presidente, con los cuatro Se 
cretarios, h a r á el recuento y resúmen 
de los votos obtenidos por cada can
didato. 

A r t . 122. S i no se presentasen en 
l a cabeza de distrito alguno ó a lgu
nos de los comisionados de los cole
gios electorales á la hora de las diez 
de la mañana marcada en el artículo 
anterior para constituir la junta , se 
h a r á , no obstante, el recuento y re
súmen de les votos por las certifica
ciones que hubiesen remitido sus co
legios al Alcalde de la cabeza de dis
tri to. 

A r t . 123. L a junta de escrutinio 
no podra anular n i n g ú n acta n i vo
to; sus atribuciones se l i m i t a n á efec
tuar, sin discusión, el recuento de los 
votos emitidos en los colegios y sec
ciones electorales, ateniéndose estric
tamente á los que resulten computa
dos por sus respectivas mesas. S i so
bre el recuentoecurriese alguna cues
tión, l a decidirá la junta de escrut i
nio por mayoría de votos. 

A r t . 124. S i respecto al número 
de votos y de votantes no apareciese 
conformidad entre las certificaciones 
presentadas por el Alcalde de l a ca
beza de distrito y las de los comisio
nados de los colegios, se estará a l re
sultado de las que estos hubiesen 
presentado, y se pasará el tonto de 
culpa i los Tribunales para que pro
cedan en jus t ic ia á lo que hubiere 
lugar. 

A r t . 125. Concluido el escrutinio 
con el recuento y resúmen de los vo
tos, el Presidente proclamará Diputa 
do por el distrito electoral a l candida
to que hubiese obtenido mayor núme
ro de votos. 

A r t . 126. Del acta del escrutinio 
del distrito so remit i rá una copia l i 
teral, firmada por el Presidente y los 
cuatro Secretarios escrutadores, a l 
Gobernador c iv i l de la provincia. 

A r t . 127. E l acta de este escruti
nio se archivará en la Secretar ía del 
Ayuntamiento de la cabeza de distri
to con las certificaciones de las actas 
de los colegios y secciones que se h u 
biesen remitido al Alcalde del mismo 
y las que hubieren presentado los 
comisionados de los colegios. De d i 
cha acta se remitirá inmediatamente 

al Diputado proclamado un* certifi
cación expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de l a cabeza de distri
to con el V . ^ B . * del Alcalde. E n ella 
se hará constar el número de votan
tes que han tomado parte en l a elec
ción del distrito; los votos obtenidos 
por los candidatos; las protestas y re
soluciones que se hubiesen hecho y 
tomado en los colegios, y su procla
mación. Esta certificación le servirá 
de credencial para presentarse en el 
Congreso de los Diputados. 

A r t . 128. Terminadas todas las 
operaciones de esta junta de escruti
nio, el Presidente la declarará di
suelta. 

CAPÍTULO I V . 
De las elecciones parciales de D i 

putados á Córtes. 
A r t . 132. Las elecciones parcia

les se ha rán por los mismos t rámi tes 
y procedimientos que las generales. 

BscnncAcio.v de la re lac ión de las 
cantidades por que se han sus
crito varios Ayuntamientos de 
esta provincia y la D iputac ión a l 
Fondo Nacional.para socorrer á 
los heridos de lá guerra civil. 

Pesetas. Cóats. 

Diputación provincial. . 
Ayuntamiento de León. . 
Id. de Villavelasco. ¿ . 
Id. dé Valencia D . Juan. . 
Id. de Ponferrada. . . . 
Id. de Villafranca. . . . 
Id. de Castropodame. . . 
Id. de Boca de H u é r g a n o . . 
Id. de Sariegos. . . , 
Id . de Rioseco de Tapia. . 
Id . de Audanzas. . . . 
Id de Sta. Marina del Rey . 
Id. de Hospital de Orbígo . 
Id. de Joara. . . . . 
Id. de la Erc ina . . . . 
Id. de Valdepolo. . . . 
Id. de Carracedelo.. . . 
Id. de Astorga 
Id . de L a Bafieza. . . . 
Id. deMansilla de lasMulas 
Id. de Valdevirabre. . . 
Id. de Bembibre por lo que 

debe percibir del 3 por 
100 de bienes de propios 
vendidos en este año. . 

Id. de Riaño . . . . . 

5.000 • 
1.000 » 

100 . 
100 » 
250 • 
500 » 

50 • 
25 > 
62 50 
29 » 
25 . 
75 . 
40 . 
15 » 
50 > 
40 . 
50 > 

500 > 
375 » 

50 » 
125 • 

551 
100 

T o i i i , . . . 9 .112 50 

E l Ayuntamiento de Benavides 
acordó conceder á cada uno de los i n u 
tilizados en la guerra del cupo de d i 
cho Ayuntamiento 90 pesetas. 

Idem el do Villares.—Acordó grati
ficar á cada mozo que resulte inut i l i 
zado con 2 pesetas y 50 céntimos. 

Idem el de Chozas.—Ofrece grati
ficar L-U una sola vez á los soldados 
de dicho Ayuntamiento que resulten 
inút i les . 

Idem de San Esteban de Valdueza. 
—Ofrece gratificar á los padres 6 
madres de los individuos del munic i 
pio que hubiesen fallecido en acción 
de guerra, con lo que se reparta de 
menos á lo del año anterior en l a con
tribución do consumos á dicho m u n i 
cipio. 

Idem de Sautovenia.—Ofrece pen
sionar á los inúti les de la guerra pro
cedentes de alguno de los cupos de 
aquel Ayuntamiento. 

NOTA. E l Ayuntamiento de Riaño 



se suscribió por 100 pesetas después 
de haber elevado este Gobierno al 
Excmo. Sr . Presidente del Consejo de 
Ministros la relación de los Ayunta
mientos que acordaron contribuir pa
ra la formación del Fondo Nacional , 
y esta es l a cauta de que no estén 
conformes el total que arroja la ante
rior relación con la cantidad que se 
figura suscrita en la comunicación del 
Excmo. Sr . Presidente del Consejo de 
Adminis t ración de l a Caja de inút i les 
y huérfanos de la guerra que se i n 
sertó en el número anterior del BOLTS-
IIN OFICIAl. 

León 18 da Mayo de 1876.—El 
Gobernador, N i c o l á s C a r r e r a . 

onni;» P U B L I C O . 

C i r c u l a r . — N ú m . 184. 

Habiendo sido declarado pró
fugo por el Ajuntamienlo de 
Viílamañan, el mozo Joaquín 
Unzúe Aguirre Costa, hijo de 
D. Telesforo, vecino que fué de 
esta villa y residente hoy en Za
mora, y doña Irene, difunta, por 
no haberse presentado á cubrir 
su responsabilidad en el llama
miento de 100.000 hombres, el 
cual, según declaración de su 
abuelo D. Santos ünzúe , de di
cha vecindad, se halla de resi
dencia en la villa de Cienfuegos 
(Habana) dedicado al comercio 
en la casa de su lio D. Luis A-
Costa y cuyas señas personales se 
expresan á continuación; encar
go á los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procuren la bus
ca y captura de (licito prófugo; 
poniéndole, caso de ser habido, 
á mi disposición. 

León 1S de Mayo de 1870.— 
El Gobernador, IVicoíás Carrera . 

Edad 19 a ñ o s , estatura regular, 
pelo negro y color moreno. 

OSciDas de Hacienda. 

de bienes ücnlro del plazo ituproroga-
ble, que concluid el SO de Junio de 
1876. 

Y hallándose próximo á termlsar el 
el plazo extraordinario conceilido para 
disfrutar la precilada exención, lo hago 
presente por medio de esta circular, 1 
fin de que los contribuyentes utilicen la 
Real gracia, previniéndoles que tras
currido que sea el plazo de que queda 
hecho mérito daré curso á todas las de
nuncias que ha ; pendientes, y espediré 
los apremios para hacer efectivos los 
descubiertos que resulten. 

León 15 de Mayo de 1876.—El Jefe 
económico, José Muñoz. 

Ayuntamientos. 

Alcaldía consHlucional de 
Cea. 

So halla vacante la Secretaria de este 
Ayuntamiento por destitución del que 
la obtenía con la dotación anual de 500 
pesetas pagadas por trimestres del fondo 
municipal del mismo, con la obligación 
de la formación de presupuestos, repar
timientos territorial y subsidio con todo 
lo demás anejo i la misma Secretatía y 
Alcaldía. 

Los que deseen optar á ella, presen
tarán sus solicitudes en esta Alcaldía 
dentro de diez dias desde la inserción 
de esto anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

Cea 8 de Mayo de 1875.—El A l c a l 
de, Pablo Caballero. 

Ailmiaislmion económica de la proviecia de Leos. 

Por Real decreto de 0 de Noviembre 
de 1S75, S. SI. el Hoy, se lia servido 
..sponer. que los actos y conlralos 

anteriores á 1." de Enero de 1875, 
exentos del pago del impuesto de h i 
potecas ó do traslaciones do dominio, 
cuya exención terminó en dicho illa á 
virtud do las bases contenidas en el 
apéndice letra C. do la ley di) 26 de 
Diciembre de 1872, disfrutarán de la 
expresada exención, siempre que los do
cumentos correspondientes, se presenten 
en las olicinas de Liquidación del iu i -
puesto do Derechos Reales y trasmisión 

Por los Ayuntamientos que á «onti-
nuacion so espresan se anuncia hallarse 
terminada la rectificación del amillara-
miento que lia de servir de base para 
el repartimiento do la contribución ter
ritorial del aflo económico de 1876-77, 
y espuesto al público en las Secretarias 
de los mismos por término de ocho dias, 
para que los que se crean agraviados ha
gan las reclamaciones que vean conve
nirles. 

Sania Marina del Rey. 
Vcgamiau. 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les d« los Ayuntamientos que & conti
nuación se expresan en la rectificación 
del ainillaramiento, que lia de servir de 
base para la derrama de la contribución 
del alio económico do 1876 á 1877, se 
hace preciso que los contribuyentes por 
este concepto presenten en las respecti
vas Secretarias, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que hayan tenitlo-
en su riqueza, en el término de 15 (lias; 
pues pasados sinque lo verifiquen, les 
parará lodo perjuicio, 

Vademora. 

Juzgados. 

Juzgado municipal de íajuna Daíga. 

Se hallan vacantes las plazas de Se-
crelarir y suplente de este Juzgado mu

nicipal, por renuncia del primero y de
función del segundo, las cuales se pro
veerán con arreglo á derecho. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Secretaria del que interina
mente la desempeña en el término de 
50 dias; pues pasados los cuales se pro
cederá á su provisión. 

Juzgado municipal de Laguna Dalga 
2 de Mayo de 1876.—El Juez munici
pal, Rafael Mayo.—Por su mandado, 
Timoteo Dgidos. 

Anuncios oficiales. 

DISTRITO UNIVERSITARIO 
DE OVIEDO. 

FBOVINCIA DE LEON. 

fie conformidad íi lo dispuesto en la 
Real órden de 10de Agosto de 1858,se 
anuncian vacantes las Escuelas siguien
tes, que han de proveerse por concurso 
entre los maestros que reúnan los re
quisitos prescritos en la misma. 

Escuelas incompletas de niños. 

P a r t i d o d o A f t t o r g a . 

Las de Manzanal, Argafloso, La Ma-
luenga, Villaobispo, Rabanal Viejo, Car
neros, E l Ganso, Celada, Villarino de 
Cabrera, Piada de la Sierra, Beldedo, 
Villabante, Baillo é Irucla, dotadas con 
62 pesetas 50 céntimos anuales. 

P a r t i d o d e ILA D a f l o z a . 

La de Bustillo del Páramo, dolada 
con 90 pesetas anuales. 

P a r t i d o d o K j e o n . 

Las del distrito de Santa Olaja y Cas-
trillo, Villamoros, Robledo de Torio,do
tadas con 90 pesetas anuales. 

Las de Mozóndiga, l'obladura. Tól
danos, Represa, RuiCorcos, Palazuelo de 
Torio, Valderilla, Poníanos, Malueca, 
Villomar, Sanlivaílez do Porma, Secos 
y Santa Olaja, Villabúrbula, Palazuelo, 
Vega de los Arboles, Alcoba, Santove-
nia del Monte, Villaseca, y las d* los 
distritos de Solanilla y Villarbone y VI-
llacil y Carbajosa, dotadas con 62 pese
tas 50 cénlimos anuales. 

P a r t i d o d e M u r í a s d e P a r e d e s . 

Las de Castro de la Lomba, Yoga de 
Viejos, Cuevas del S i l , Orallo, Meroy, 
Socil, San Esteban de la Vega, Robles, 
Villager, liivero, Inicio y Audarraso, 
doladas con 62 péselas *ó0 céntimos 
anuales. 

P a r t i d o d e P o n f e r r a d a . 

La de San Andrés de Monlejos, dola
da con 125 péselas anuales. 

La ile Sania Eulalia, dolada 90 pése
las anuales. 

Las de Palacios de Compludo, Acebo, 
Villavieja, Paradasolann', Voces, Snlillo, 
Boeza y Compludo, doladas con 62 po
seías ¿ 0 cénlimos anuales. 

P a r t i d o d e I t l a ñ o . 

Las (le Portilla, Argovejo, Pedrosa, 
Sania Olaja de la Barga y Villayandre, 
doladas con 90 péselas anuales. 

Las de la Pnerlo, Valmarlino, Arma
da, Campillo, Valdoré, Saelices, Los 
Espejos, Llánaves, Viego, Primajas, 
Boca de Iluérgano, Salomón, Las Salas, 
Hueldo, Ulrcro, Vidanes, Retuerto, Ve-
gacerneja, Casasuerles, Cuénabres, San 
Cibrian, Camposolíllo, las MuOecas, E l 

Olero, Solo de Valdeon y Garande, do
ladas con 62 péselas 5 0 ' céntimos 
anuales. 

P a r t i d o d e S a b a g u n . 

Las de Villapeceflll, Villamol. Castro-
vega. Coiloinillos y Caslrotierra, dota
das con 90 pételas anuales. 

Las de Valacende, Villamorisca, Cas-
trillo, Aldea del Puente, Palacio, Vega 
de Monasterio. Herreros, Villalebrin, 
Villalman, Grajalejo, Arcayos, San Pe
dro de los Oteros, Sahechores y Villa-
verde la Chiquita, dotadas con 62 pé
selas 50 céntimos anuales. 
P a r t i d o d e V a l e n c i a d e D . J o a n . 

La de Villahornate, dolada con 27S 
pesetas anuales. 

Las de Gignsos. Luengos, Malillos, 
Velilla de los Oteros y San Pedro de los 
Oleres, doladas con 62 péselas 50 cén
timos anuales. 

P a r t i d o d e L a V e e l l l a . 

Las de Lugan y del distrito de Alce
do y Putnle de Alba, dotadas con 90 
pesetas anuales. 

Las dé Candanedo, Busdongo, Las 
Bodas, la del distrito de Villamanin, 
Fonlun, Ventosilla, Matallana, Barrio 
de las Ollas, Montuerlo, Valdorria, Cor
réenlas, San Pedro de Valdellorma, La 
Serna y su distrito, Reneros, La Bande
ra, Rodillazo y Taboncdo, Yalvenlin y 
Pedrosa, Peredilla, Beberino, Naredo, 
Camplonjo. Pendilla y Tonin, ."lillaró, 
Villamieva de la Tercia, Golpejar y su 
distrito, Gallegos, Dehesa de Curnefto, 
Lugueros, Cetulleda. Artillero, Vi l la-
verde de Cuerna, Llamazares, Redi-
puerlas, Villar, La Cándana, Campoher-
moso, San Marlin y Peladura y'Viadnn-
gos, doladas con 62 péselas 50 cénli
mos anuales. 

P a r t i d o d e V i l l a f r a n c a d e l B l c n o . 

La de Barjas, dolada con 150 pese
tas anuales. 

Las de Sobrado, Requcjo, Pórtela, 
Cabarcos, Sobrede, Suarbol, Sorribas, 
Villamusil, Sorbeira, Baloula, Faro,Gu¡> 
mará. Friera y Caneda, dotadas con 62 
pesetas 50 céntimos anuales. 

Escuelas incomplelas de niñas. 
P a r t i d o d e V i l l a f r a n c a d e l I S i e r i o 

La de Otero, dolada con 275 péselas 
anuales. 

Los maestros disfrutarán, además de 
su sueldo fijo, habitación capaz para sí 
y su familia y la retribución de los ni-
ftos que puedan pagarla. 

Los aspirantes presenlarán sus solici
tudes acompañadas de la relación docu
mentada de sus méritos y servicios, y 
cerlilicacion de su buena conducta rao-
ral y religiosa á la Junta provincial de 
Instrucción pública do León, en el tér
mino de un mes, á contar desde la pu
blicación deeslo anuncio en el B o u i m 
OFICIAL de la misma provincia. 

Oviedo 8 de Mayo de 1876.—El 
Rector, León Salmean. 

Anuncios particulares. 

VENTA DE BIENES. 

A voluntad de su dueño se venden los 
bienes que en Aslorga, Barricntos, Ce
lada, Cuevas, Nistal, San Justo, San 
Román, Tejados, Valderrey, Róznelo y 
Valle y Tedejo pertenecieron á D. Ma
llas Arias. Los quo quieran interesarse 
en su compra pueden entenderse con la 
señora viuda dona Maria García Solis, 
residente en Aslorga. í 

I m p r c u t a d e I t a f a e l tíarzo é I l l j o f * 
Puesto de losllucvos, ñúm .14. 


